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–	 Objeto: Bajo este criterio se especifica la finalidad para la que se destina la 
subvención, la cual será posteriormente objeto de evaluación.

–	 Modalidad de gestión: Criterio que distingue la previsión en cuanto al 
procedimiento a aplicar para su concesión, de conformidad con los principios 
generales y requisitos establecidos a tal fin del Capítulo Cuarto y Quinto del 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(concurrencia competitiva, subvención directa, convenio de colaboración).

–	 Importe: Referido a la consignación prevista para cada subvención.

Capítulo III. Beneficiarios y materias de las subvenciones:

Artículo 10.

La Consejería, de B. Social concederá subvenciones a favor de personas o Entidades 
privadas con la finalidad de fomentar la realización de actividades de utilidad pública o 
interés social o para promover la consecución de fines públicos atribuidos a la competencia 
local.

Artículo 11.

La Ciudad Autónoma de Melilla establecerá anualmente subvenciones del área 
de Bienestar Social en diferentes Líneas de Subvención municipal (Servicios Sociales 
Generales y la atención al Menor y la Familia).

Capítulo IV. Evaluación de la eficacia de los programas subvencionados.  
Análisis de resultados.

Artículo 12.

Para un mejor análisis de la eficacia de cada subvención, las Dirección Generales de 
cada una de estas áreas solicitarán de los beneficiarios informe motivado sobre el número 
de acciones desarrolladas, número de ciudadanos a los que alcanza la subvención y 
justificación de los objetivos alcanzados.

Artículo 13.

En concreto se deberá detallar para la evaluación lo siguiente:

–	 Objeto

–	 Entidad beneficiaria y, en su caso, colaboradora - Importe subvencionado 

–	 Acciones concretas desarrolladas en el importe de la subvención

–	 Número de ciudadanos a los que ha alcanzado la acción subvencionada

–	V aloración de la Entidad concedente en cuanto a adecuación a los objetivos 
perseguidos al tiempo de su otorgamiento y la procedencia del mantenimiento 
o supresión del programa del que trae causa.


